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MODIFICACIÓN AL ANUNCIO DE REGATA 

 
(MODIFICAR) 
 
 
[NP][DP] ANEXO A –Protocolo de seguridad en relación con el COVID-19.” 
 
a. El acceso a las instalaciones de la regata está condicionado al control de la temperatura 

corporal. 
 
 b. Los participantes y personas de apoyo están obligados a usar mascarilla: 

 
1º: En todo local cerrado o en lugares abiertos cuando no se pueda respetar la distancia 
mínima de 1 ½ metros. 
 
2º: al embarcar en lanchas de salvamento y cualquier embarcación de los Comités de 
Regatas, Protestas y Medición. 
 
3º: en las operaciones de botado y varado cuando no se pueda respetar la distancia 
mínima de 1 ½ metros 
Las mascarillas y guantes deberán arrojarse únicamente en los contenedores dispuestos 
para ello, debidamente señalizados. 

  
c. Los participantes y personas de apoyo están obligados a respetar el aforo y los turnos de 
acceso, en su caso, a: 

 
1º vestuarios y duchas. Está rigurosamente prohibido depositar vestimenta y bolsas 
debiendo estas ubicarse en los lugares destinados para ello (taquillas, etc) evitando 
zonas comunes y deberán retirarse de la sede cada día al finalizar la actividad. 
así como andar descalzos. 
 
2º bar, restaurante y salones sociales. 

 
 d.  Los participantes y personas de apoyo están obligados a respetar el orden de salida de 
barcos al agua y guardaran la fila correspondiente, evitando adelantos y aglomeraciones. Los 
carritos de varada serán retirados y estibados lejos de la rampa a los efectos de no obstruir el 
acceso a la misma. En la varada se procederá de igual manera. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
e.    Los participantes y personas de apoyo están obligados a lavarse las manos con frecuencia 
y, en su caso, al uso de hidrogeles al acceder a salas y recintos cerrados. 
  
f.    Los participantes y personas de apoyo están obligados a utilizar los carriles de una sola 
dirección en sus desplazamientos por el interior de las instalaciones. 
 
g.     Los participantes y personas de apoyo obedecerán en todo momento cualquier instrucción 
razonable que les sea dada por la AO y sus representantes. 
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